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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EX P, N.o 2 1 85-200 5-PA/T C 
PI URA 
MARCEUNO ENR IQUE ZAPATA KUII. 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 9 de enero de 2006 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Marce lino En ri q ue Zapata Ruiz 
contra la resolución de la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justi c ia de Piura. de rojas 76 . 
su fecha 27 de enero de 2005 , que declaró improcedente la demanda de amparo ; y. 

ATENDIENDO A 

1. Que la parte demandante pretende que se le abonen los haberes suspend idos desde abri I de 
2004, pues considera que se han vulnerado sus derec hos al debido proceso. a la legi tima defe nsa 
ya percibir una remuneración justa . 

2 . Que este Colegiado, en la STC N.o 0206-2005-PA, publicada e n e l di a ri o oti c ial El /'e rUé/n() e l 
22 de diciembre de 2005, en el marco de su funci ón de ordenación que le es inherentc )' en la 
búsqueda del perfeccionamiento del proceso de amparo , ha precisado, con carác ter vincu la ll te . 
los criterios de procedibilidad de las demandas de amparo en materia labo ral del reg l mc n 
privado y público. 

Que, de acuerdo a los criterios de procedencia establecidos e n los fundamen tos 7 a 25 de la 
sentencia precitada, que constituyen precedente vincul ante , y en conco rdancia con lo d ispuesto 
en el artículo VII del Título Preliminar y el artículo 50, inciso 2) de l Cód igo Procesal 
Constitucional , se determina que, en el presente caso, la pretensión de la parte dem andant e no 
procede porque existe una vía procedimental especí fica, igua lmen te sati sfacto ria . pa ra la 
pr tección del derecho constitucional supuestamente vulnerado. 

Que, en consecuencia, siendo el asunto controvertido uno de l régimen labora l pú bli co se deberá 
dilucidar en el proceso contencioso administrativo, para cuyo efecto ri gen las reg las procesa les 
establecidas en los fundamentos 53 a 58 y 60 a 61 de la STC N.O 141 7-2005 -PA. en e l cua l se 
aplicarán los criterios uniformes y reiterados para la protecci ón del derec ho a l trabajo y sus 
derechos conexos desarrollados en las sentencias expedidas por este Tribunal Constituci ona l co n 
anterioridad.(cfr. Fund. 36 de la STC 0206-2005-PA/TC). 

Por estos considerandos, el Tribunal Constituc iona l, con la autoridad que le l'oll licrc lu 
Constitución Política del Perú, 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 

l. Declarar IMPROCEDENTE la demanda de amparo. 
2. Ordenar la remisión del expediente al juzgado de orígen, para que proceda COnlOfnlt: lo Jjsponl' 

el fundamento 37 de la STC N o 06-2005-PA/TC. 

Publíquese y notifí 

. Ramos Llanos 
serg'~o=T,olo RELATORIe) 

SECru; ,IV' 
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